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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

        REF: SUC. 2019-00051 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de levantamiento del 
embargo (archivos Nos. 02 y 06), la abogada MARÍA LUZ MARINA 
REYES RODRÍGUEZ deberá aclararla, precisando el fundamento de la 
misma. 

 
Con todo, se pone dicho pedimento en conocimiento de los 

interesados en este proceso, para que eleven las manifestaciones 
que consideren pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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